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XDV5RTBNCÍX OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en Iqr'Bclbtuws O m a u s ss haii'del raan-
duval Gofe Raíítio^iwpecü^o^iHr <uwcondocio se 
pasarán 4 los KdiVat<tó dedos'meneiQoaAqa periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de {839). 

SE PUBLICA. TODOS L O S _ 

,; -up 'J¡ tmhiTA* ti nUTT . 
Precio dr juscriciot— Eq estacapilt!; 

IÍIAS, í#CEPTO LOS ;DOMINCO>. I 

, llevado á doiaícilio^iOj^jneosaa-
nÜejpai^o.VvfliftlSíWi^%/l",^ 3 8 e l ¡rimero; 72 A k>m.>stre, y 

i44 üor un íum - S ñ admitan süb'crfctonxs anMadrid en láa oficinas<lal Bolet ín , 
Carrera dé Sin Gerónimo; x)ñm. 50, bajo.—fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta ni Editor, conductas i <*T del importe del tiempo del abono en 
sellos.^Uo!»únaoro.3Uílfo lOsCiiartos. 

P ; . U \ t E ! U . . ' S 8 C G I O N . 

PARTE OFICIAL. 
HRKSIDE.NCIA BEL CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusto Read familia, 
conlinúanen esta corte sin-novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE UACIEÜDA. 

aquel'Juzgado en 10 de-octubre da 183^ , 
deelarandahaber. «unípede, e l , Conde do 
Castiloovo coo lo maoiadoceBLlaíjíey de 
Señoríos, y eo su consecuencia lo amparó 

| en la posesión de sus bienes, desestimando 
el secuestro de los mismos, sol lidiado por 
el Promotor fecal: • 

Visto el art. l o d o la ley do Presupues
tos de 1845, en que s** dispuso;que ¿e los 
productos deiiderecho.de. Qoostimos se .sa
tisfaciese á los dueños do alcabalas y.cion-
los esajenado* de la iüaoipndji.pública la 

I cantidad -quo resallase:¡¿abarlas ¡ ^ r r ^ s -
..pendida en eLftflOiComundel.likimj.tuiu-

l^uenio: totas 

JLDYER rj£NCJA_ EniTOR/Af.. _ • ' 

W 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

qurlean á mstaucia de parle nopobfo \ m insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conc*?r-

.Jityot*., ft ^ejfripifi JMiflnal u que, , ti¡SWm4P l a s 

mismas; poro los de Interés particular pagaran au 
inserción. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. Mas n e c e s i d a d ^ wveweac tas ^ e l - r e p o -
1 biado do montes. 

A Onde que dicho (¡efe pueda llevar 
í caíto lo*flspues1d~en fa~cííá*u,a/J soberana 
resolución, recomiendo muy especialmente 
4 los eooores Alcai Jos de loa pu?bloa da 
a provincia sitos en la espresada cordille

ra, á ios de los pueblos del I ránaM4¿á td« 
doi los funcionarios públicos dependientes 
de mi autoridad, que faciliten atespresado 
señor rn^rB6fo¿c|á|%s|tti83sila recla
me p á r i e i Mjdr'~o%ftnlpono dtfra come
tido y estén dentro de sus facultades; en 
a Inteligencia de que sabré apreciar el cae 
o que con dicho motivo demuestren mii 

paitemos. 

yuntero 2 . 

Exorno. S r . - 4 . a - M n a L - ( Q - D — G . ) , 
| conformándose con lo propuesto .por esa 

j u n t a en 7 del actual, se ha servido 
disponer: 
• Primero. Que bajo las reglas y bases 
prescritas en la Real orden de diez ygfiáeM 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
una se. entregue desde luego * los indivi
duo^ de las clases de tropí que hayan sido 
heridos, y después declarados inutilizados 

^conjarreglo á las órdenes y*j<Mtes» hasta 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
í Q . D. t i . ) d¿l expediento inlrujdQ;pOf esa 
Direcciou, en c^mplMnieo^a^ t Ja l ey d¿ 
29 de abril do i $ o ? , para llevar ¿.efecto 
la revisión do la carga,da justicia impor
tante 91o rs. 71 cents, anuos que-disfruta 
el Conde depaálilnovo..onequivaieneiatle 

: las alcabalas que el mismo ptrejbia, v l ¡ -

Sura al núm. 488. art. l . ° , capítulo 1.* 
e la sección 4 / del presupuesto de gastos 

vigente. 
En 8 U consecuencia: 

\¡i í^* 3 l° e l testimonio espedido eu 1G do 
octubre de 1837.de; que Consta: 

!.•' La Real cédula espedida por e 
Rey don Felipe V en Corrella á 13 de julio 

" d e 171 í , de la qne aparece que i solicitud 
del Conde de (Mástilnovo, se recibió á este 
información de testigos, que declarar»!) le 
pertanecian y siempre habia cobrado las 
tercias de la villa-y 

• tazgo de la misma 
confirmó al cttado 
de estos derechos. 

Y 2.° Una información recibida en 
1715, en la que nueve testigos, vecinos de 
Caslilnovo y lugares do su jurisdicción, 
unos de ciencia propia y otros de oídas, 

' declararon que en los artos de 1684 á 1085 
se incendió el castillo de aquel estado, en 

' cual se balliban archivados los privilegios 
correspondientes al señorío de este titulo, 
y entre ellos los de las tercias, portazgos 
y «alcabalas: 

Visto otro testimonio de la propia fe
cha que el anterior que cotnprend \ la des
cripción de los bienes del-Condado, pract i-

• cada en 1717, y en los que se supone que 
esto percibía por encabezamiento perpetuo 
600U mrs. por alcabalas: 

Visto el testimonio en que se insertan 

la-ley de 29 de abr i l -de H o o ra¡smo a n o p o r consecuencia de la " Madrid ' w i e ; u t í o J e m i _ E r 
o proceder al reconoamionto y t | e ¿frica j a ntitad de las cuotas n u A A* 

Vista 

S a t ó f c a í i o u i c i ? ¿ v í S u í e n e l f a s se.marcan á sus respectivas 
m f S M b s en la b ise primera de la espresada 

'* 3tedl rdjolujpion, y l a s t r a e \ i t a | w a e i l o 
%is! Ifiqnen (|ue la causa primordial | üm®i 

te üe la futil idad ha procedido de las 
¿ e n d a í , con tal que acrediten jdcbi lamente 
53I; circunstancia. 

yflffrndft ,Q'4ebaio las mismas reglas se 

ipre habia cobrado las ncral de la incorporación .decreta la 
y su Condado v el por- aquel ajuuarc» ^c.ffeíerU, ca . primer 1 
, en cuva vista el Rey -luiuo á las alcabalas, y que esta circu 
Conde en la percepción Unci^ robustece la. presunción legal, 

elidrL>8^°i-de la de I'resoeUeatQS^ie 
estableciendo la foPnvaJ'eni'^uo^habia de 
ojeoutárse: • ¡ j oro i j 

Considerando que 110 se han justilicpdp 
•por :el ícteresadolos términos en ,- ,*ue¿9e 
verilioóil* egresión dedos trioatelas-íle Ca-
lilnQvd: <rtíe 1a lófor'maoJon de' testigos; y 
la diligencia de posesión presenladáscómp 
pfkreba supletoria1 tío abredilafaiél: tterech)) 
sino el hecho de la percepción: que la Real 
cédula d^uoufirm^iofeedpfetidapor el Rev 
don PelipeiY pojatfadice ljasta|Ciei lo punto 
el resultado de (as informaciones, pues al 
acudir al Rey el Conde de Casiluovo no 
espuso ni justificó.que [¿ correspondieran 
por niri;un titulo las alcabalas, y por esta 
razón ningún mérito so hace de ellas en la 
Real cé/ula, siendo asi qy.¡ la medida g e 
neral de la i n e p r ^ ^ ú ^ ^ g r ^ ^ ^ m 

ir ler-
IrcuW-

ntes, 
de que habiendo eL.Conde ejercido el seno-
rio jurisdiccional, solo á esie,iíiu !o perci
bió las alcabalas, por lo que no debió 
considerársele como partícipe de las mis-* 
mas al ponerse en ejecución el ar t . 16 de 
la ley de Presupuestos do 1845; 

S. M., confuí mandase con los 
menes emitidos sobre el particular ('por la 

iSeccion de Hacienda dol Consejo de Esta
do, Dirección general del Tesoro público y 
Asesoría general.de.eale, WioASteriPji se ha 
servido cuafi.-miiD el «cuerdo de la JuuU 
de revisión y recooocüiJieuU? de cargas de 
iíusliai*, por eLque so, declara caducada la 
de que se trata. 

I ) ; Real orden lo digo á V. I. para^ü 
cenocimieulo y efect-s ^r respendrenteá . 

d e r e c h o s , que alud» i B l e . . ^ t ó ^ " ^ 
I llCO 

Visto otro espedido por el Escribano 
don Francisco de Pedro, del número de 
Sepúlveda, Insertando el auto dictado po 

i, 1 a los individuos de las t n a : i d a r qiH sean*de a luno en Tas c a n t a s 
1 m i w r c i ^ a ^ t e j ^ ' l d í d e 

adquísTcioT t̂le faÍTata ilfabéñcb pira ¿ 

p á l i d a s á s i s &s|)*ectivastc!ases ^r |a |>^£t . 
Jri^pera de la-menciónida Repl órdeu, sin 
perjucio de que después se les de el lodo 
a aquellos que jusliliqueu en debida forma 

auefhan quedado teomplptamento 
"de que la {unta DiiedV desism ir á l o j ^ 
:iBáji alguna mayorcantidad deutro de las 
cuolas preíijadas, s.'gun los caso» y cír-
cuqsla:icias (juo résuiiaTen'de -sus 
dientes. De Real orden toaligq á f f f i g & r a 

•au jwnocimiéuió y^éféctüf cortfcs^ntljen
tes.—Dios guarde á V. E . rnuoíos* anos. 
—Madrid 10 de junio de t864.—¿.eopoldo 
O'Úonnell.— Seüor Capitán ¿enerar, Pre
sidente de la Junta mi*U dedouativos 

5 G U . N D A á g C C l l I S l 
íti 

• 

1N0 OE LA PR0Y1N0IA 
DE «ADftID., 

5eccion de :Fomento.—Negociado 2.*— 

' • Montes.—Circular. -

Por Real orden de 50-det próximo pa^ 
sillo mes ha leuido á bi¡'n disponer S. M. 
(O- D. ) que don Mariano Laguna, In
geniero de Montes, Gefe de segunda clase 
del cuerpo, recorra duraule los muses de 
julio y agosio de esle ano h cordillera 
que sepára las d.w tLiaülhifl. aa \^ piffft 
comprendida, no salo eu la provincia de 
Seguvia¿ sino también en la de-*4yHs _ 
Madrid, y la estudie bajo el concepto de 

ü u -

f 

'4 r • }í 
El Exorno, seüor Ministro de la Gober

nación, con fecha 14 de junio próximo pa
sado me comunica la Real orden siguiente: 

^ a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

¿lasos de tropa que hayan si jo declarados 
.inutilizados hasta iin de d i c i e r o b ^ S f c É t | 
ochocientos sesenta y uno por eafisa dé 
enfermedad á coasec t renck^ la o r e c i ^ I a - U r ^ 
guerra, la cuarta parte de las cuotast se- c s { ; a . ^ r i ( S | ) . Luid Martí Caballero.» 

1 Lo-quü be dispuesto se i n e r t e eu este 
penó ¡ico oficial, para qae llegúela, noticia 
de .las corporaciones wunierpaies Idé Ion 
pueblos de esta'pfovmcia'para leéofectos 
cprresr>t>ndienies. 

Madrid 5 de j e U o ^ + W i,-i-Duque 
deSes lo . 

3̂ q 

Sección de iiobierno^lSe^oviadoS.*-' 

H Alcalde iie>Foenbbrada,~£;iiiC pa r -
ticip a"o,oedo 11a Fraiidsca.Sao^ á ' l i ¡ i abal..viu-
da y vecióíñlé á'qóe*f- puposo, maudóeo 24 

jwfrgjfcyj Afft-n- .1 t ^ ^ i : , ^ ¿ 
su_hij[or- Pjifciuor -Enriqua. Camarero, da 
doce a & f 0%f#o*Ífsfalura muy - corta, 
nariz, remangada; vistiendo pantalón de 
pateucur azulado, chaquetón y chaleco de 
verano, esle con bolones déná car, camisa 
de color y sombrero negro, si cual no ha 
•egresado todavía á M casa, ignoráodoie 

I su paradero. Eu su consecuencia encargo 
K á"los 'ATcáloV db esta^Po?iflcfa, e 6*u*dia 

1 y demás depcadieotesde mi autoridad 
la misma, praliquen las mas activas diligen 

I'claífrjafa averiguar fA*y*mkm »de «Ücho 
jóveu. y conseguido, (o remitan á disposU 
cion del Alcalde deru ju l ib rada , para que 
ou*trt;gftdo~á- su~ » a d r e r y cukUnJo de 
d«uitte-patle,dtíl.tosulUi4o de.eáUweryicio. 

Madrid 3 de julio de 180¿ .— Duo,ue 

i* 
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Concluye la cuento de! Camón de Bagajes de Valdcmoro, perteneciente al primer 
trimestre de 1862. 
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en que se bao de cangear los de 2, il y 
19 coart09, y los de uno y 2 r s . , 9e avisará 
con la debida anticipación para que llegue 
á conocimiento del público. 

Madrid 30 de junio de 1862.—Josó 
Fernandez do Riere. 
ADMIX1STRACIOK PtiINClPAL~DK 1¡>ROPIKDADK3 Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA D i 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelos que á continuación 
se espresan para enterarles de asuntos que 
les interesa, referentesá las provincias que 
también se determinan, les cito para que 
en el término de 8 dias se presenten en 
esta Administración; en la inteligencia, que 
de no verificarlo les pararán graves per
juicios. 

D. Gerónimo Heredia, provincia de 
Santander. 

J) . Francisco Aroiengel, id. de Toledo 
0 . Antonio Cobos y Diaz, de Cuenca. • 
D. Manuel Ibanez, Id. de Zaragoza. 
D. Josó M.* Fernandez, id. de Burgos. 
D. José Rodríguez Arlalortij, id. de 

Cáceres. 
D. Tomás Rico, id. do Burgos. 
D. Miguel Olivella, id. do Cáceres. 
Madrid 28 de junio de 1862.—Tomás 

Mojadns. 

s f : s r \ S K c c i o N . . 
AOtfiniSTRACiO.N IMHNC P A L D E P R O P I E D A D E S T 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A 

D E B A D A J O Z . 

El dia 27 de julio próximo, ¿le di-/, á 
doce de su maflana, se celebrará subasta y 
remate del arríen lo á puro pasto de la 
dehesa de Arquijuelas, término de Alange 
y la Zarza, perteneciente ala encomienda 
de Bienvenida, por un año, que dará prin* 
cipioel 1 .* do octubre corriente y conclui
rá en 30 de setiembre de 1863, bajo el 
tipo de 22.000 rs. ánuns que ha ganado, 
y con las condiciones quo al Anal se es-
presan. 

La subasta será simultánea en los e s 
trados del señor Gobernador de esta pro
vincia, -8. ; S , con asistencia del Adminis
trador principal de Propiedades y Dere
chos del Eetado y competente Escribano; 
en Madrid, ante los propios funcionarios, 
debiendo hacerse las posturas en pliegos 
cerrados que.se presentarán en la prime
ra hora d-'l remate, previo el depósito del 
10 por 100 del tipo de la subasta en la 
caja sucursal de esla provincia y en la de 
Madrid, cuya cantidad será devuelta al l i 
diador, concluido el acto del remate, si es
te no recayese en su favor, y en casói 
contrario permanecerá en caja basta la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo y otorgamiento de ia competente es
critura con las garantias necesarias á sa 
tisfacción da esta Administración pr in 
cipal. 

Badajoz 25 de julio da 8 ^ 2 . - E l Ad
ministrador, Ramón López Vega. 
Pliego de condicionas que forma esta administra

ción para el arrendamiento en pública subas
ta d8 la dehesa de Arquijutluí, á puro pasto, 
procedente de la Encomienda de Bienvenida, 
término de Alange y la Zarza, por el tiempo de 
un año, que dará principio en 1.° de octubre y 
concluirá en 30 de setiembre de 1863, y cuyo 
presupuesto es el de reales vn. 22.600, que ha 
producido en esta ú:tuno año. 
i É l remate se celebrará en esta 

capital y en la corte de Madrid el dia -7 
de julio próximo y hora de las diez á las 
doce, ante el señor Gobernador de esta 
provincia, Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado, y 
competente Escribano en esta capital, y en 
Madrid ante los propios funcionarios, q u e -

- dando peudiente basta obtener la aprooa* 
cion de la Dirección general del ramo. 

2 / No se admitirá postara menor qne 
la cantidad de ¿¿.tiüü is . señalada tic ti
po á la Cuca. 

3 .* Ademas del precio del remate, S Í 
pagarTá prorata y enTos plazosMeslipulá-
dos, y eu metálico, el valor que á juicio 
de peritos tengan las labores hechas y 
frutos pendientes en las lincas. 

4.* El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con espresi onde lascasas, cho
zas, tapias, norias y demás que conten
gan, y en el estado en qae se eusuentren, 
con lá obligación da satisfacer los danos, 
perjuicios ó deterioros «pie á juicio ife pe
ritos se notasen al concluir el contra>. El 
arrendatario no podrá (triturar I > tincas 
destinadas á pastos, y para las do labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del pais; 
debiendo advertirse que en las dehesas de 
pastos han de mudarse las redes del ganado 
cada tercer noche para beneficiar las tier
ras y hacer buenos majadales', sin que eh 
las de arbolado pueda cortar madera para 
objeto alguno sin la autorización de esta 
Administración y con la vigilancia de los 
guardas. 

5 / El arrcnl i tar io pagará por se
mestres adelantados el imparte del arrien
do, otorgando escritura de responsabilidad 
si escediese de 500 rs. anuales, y en caso 
contrario alianza: á el contrato á satisfac
ción de esta principal. 

6 / Las posturas so harán en pliegos 
cerrados cuando el tipo para el arriendo 
esceda de oOO rs , acreditando préviamen* 
le haber hecho el depósito del 10 por 100 
de la cantidad que sirva de" tipo para la 
subasta en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia, ó en la Administra
ción subalterna del ramo cu el partido ju
dicial, el cual será devuelto, concluido el 
acto del remate, conservándose únicamen? 
tf el que haya hecho el rematante hasta 
que se otorgue por este la competente e s 
critura con las garantías necesarias, en 
cuyo dia se le admitirá por cuenta del 
primer plazo del arriendo. 

7 . a El arrendamiento será por el tiem
po que queda designado, siendo de cuen
ta del arrendatario el pago de guarda. 

8.* No se admitirá postura a ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni á 
los estranjeros si no r nunciau previamen
te los fueros de su pabellón. 

9.* El arriendo se hace á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa sea 
permitido á los rematantes pedir perdón ni 
rebaja en el precio del contrato. 

10. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en loa 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra ót intento la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y perjui
cios á que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza, se entended 
ra resciudido el contrato y se procederá! 
á nuevo arriendo en quiebra. 

11 . Será de cuenta del rematante el 
pago de tos derechos de peritos,' los del 
Escribano actuario de la subasta, peón 
público 7 papel leí sello 4 . ° equivalente 
al que del de oücio se invierta en él espe
diente. 

1 ¿ . Quedará también sujeto el arrenda 
laño á las demás condiciones quo parti
cularmente se hallan establecidas por - ras 
leyes y adoptadas por lá costumbre, siem
pre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Badajoz 25 de junio de 1862.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

Modelo de proposición. 
D. N. , vecino eulerado del anun

cio publicado en el lío/en» Oficial de tal 
fecha, se compromete á llevar en arrenda
miento la Üuca por tiempo de 

. reales en cada uno, habiendo depositado el 
10 por 100 del precio del remate según 
se dispone en la condición b\* del pliego 
qne sirvió de base para la su bacía. 

Fecha y tirma del interesado. 
A D M I N I S T R A C I Ó N P M N C I P A L D E L A S PlB.tlCAS 

D E S A L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Año de 1802. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 

pública subasta la adquisicioa de 273 f megas, 
m e l é colemines <le cebada y 2190 arrutas de 

_ paja «uLUsaxifS para la maquienuijii de.stfis 
ínulas que tiene Id Haciendo, en la salina üe 
Buliiiclioii, eu todo un año, á contar desde 1.° 
de agosto préxitno á 31 de julio de 18$3. : 

Condiciones. 
1 / Será de cuenta del re matan le la 

colocación y medición en la cámara del 
establecí niñato de 273 fanegas, 0 cele-
mi aes de coba la , las *uak*s han de ser de 
la cosecha d i este aún, bien granada y 
acribada, pesando por lo menos cada fanega 
76 libras, >i.i mezcla de otras semilla'» y i 
satisfacción del Administra dor do la salioa 
de Belinuh »n; y de no se r . i-i , será de cuen
ta del rematante los gastos que origine la 
adquisición de la partida quo «e deseche. 

2 / Será igualmente de cueuta d.d re
matante la colocación v peso en el pajar 
de la salina, de las £190 arrobas de paja 
do tri:o candeal, sin mezcla do añeja ni do 
t l-rra, do buen color y á satisfacción del 
esprosado Administrador. 

3 . " Esta subasta tendrá lugar en la 
Administración de la salina de Belinchon, 
el dia 15 .Jo julio próximo, á las diez do 
la maflana, ante el Administrador princi
pal de las salinas de la provincia y em
pinados de la de Belinchon, anunciándose 
con anticipación en la Gaceta y Utoletin Ofi
cial y Gjándose edictos en los pueblos in
mediatos para conocimiento de todos. 

4.* El tip» que se fija para la subasta 
es el do 19 rs . por fanega do cebada y 2 
reales por arroba de paja, no admitiéndo
se proposición que escoda de este precio, 
debiendo ser en pliego cerrado y con arre
glo al modelo puc3to al final do estas con
diciones. 

listos pliegos se admitirán en el térmi
no de media hora después do abierta la 
subasta y con las formalidades es table
cidas. 

5.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá nueva subasta, 
admitiendo proposiciones á la llana y .se 
adjudicará al que ofrezca mas ventajas á 
la Hacienda. 

6.* Para presentarse como licitador es 
indispensable depositar on garantía en la 
Adminislrecion do la salina de Belinchon 
la cantidad de 403 r s . , bajo la responsa? 
bilidad de aquel Administrador, el cual 
dará recibo que acompañará el interesado 
al pliegodb proposcion que haga; cuya 
cantidad so de volverá a los Imitadores cuya 
proposición no se haya admitido, conser
vando el depósito del que resulte rematan
te hasta que recaiga la superior aproba
ción, q i s io 'í 

7.? El quo resulte contralista prestará 
una lianza en metálico igual á la tercera 
parle del importo total de este servicio, la 
cual será depositada en la Administración 
de la salioa y bajo la responsabilidad dol 
Administrador, sin qne pueda disponer de 
ella el contratista hasta que concluya la 
entrega do la cebada y paja, que será en 
el término de qaioce dias después de noti
ficada la aprobación de la subasta. 

8 / El pago de los artículos espresa
dos, se hará por ta Administración de Be* 
liochou tan luego como el rematante haya 
hecho la entrega, dando recibo p i ra q m 
sirva de jusliticants en las cuentas de 
aquella fábrica. 

9 . a El rematante otorgará la corres
pondiente escritura de obligaron, dentro 
del cuarto dia siguiente ¿aque l en que so 
le comunique la aprobación y adjudicación 
de la subasta, en la cual se comprometerá 
a cumplir las presentes condiciones, y á 
responder do cualquier falta do lo estipu
lado, con arreglo á !o que dispone el a r 
tículo l.° de la Itoal instrucción de 15 de 
setiembre de 1852. Si no cumpliera las 
condiciones que debo llenar para el otor
gamiento de la escritura, se tenJrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo. Los 
efectos de esta declaración serán: primé* 
ro, que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rema
tante la difereucia del prirauro al segun
do. Segundo, quo satisfaga también aquel 
los perjaicios-que hubiese recibido el Es
tado por la demora del servicio, l'ara cu
b a r esta responsabilidad, so le retendrá 
siempre la garantía do la subasta, y aun 
podrá secuestrársele bienes hasta cubrir 
la responsabilidad probable, si aquella no 
alcauz-jso. No presentándose proposición 

admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por administración 4 perjuicio 
dei prioier rematante. 

10. Si por cualquier - '¿im el rema
tante dejase do cumplir alguoi de ia-tcáa* 
dicionesdel presente pliego, >"r¿-respon
sable, á ellas con su fiara, pro«dióidose 
administruitfamoníe p >r h ria do apronta , 
según lo establecido en el artículo 11 de 
la ley de Contabilidad, ejecutándose el 
embargo y venta de bienes si aqueiU.no 
alcanzaso, con arreglo á lo quo previene 
el articulo 19 de la Instrucción. 

11. Los gastos de escritura, copias y 
cualquiera otro que so origino, será de 
cuenta del rematante. 

11. Este remate no tendrá efecto has* 
la que recaiga la superior aprobación de 
la Dirección general do Rentas Estancadas. 

Valdemqro 24 de abril de 18d2.—El 
Administrador priucipal, Francisca de P . 
Dusuur. 

* . c ü i Modelo de proposición, 

D. P. do T . , vecino de tal, enterado 
de los requisitos que se exigen en el plie
go de con.liciones para la adjudicación en 
pública subasta do ¿73 fanegas, 9 cele
mines do cebada y 21'JO arrobas do paja 
de trigo candeal, 'para él pienso de las ca
ballerías de la salioa do Belinchon, so 
compromete con sujeción á tas espesadas 
condicionas, á poner de su cuenta en S\~ 
cho cslablecimienlo á reales la 
fanega de cebada, y á la arroba 
de paja. 

Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia d\»l partido ti» 
•••jf. «JCi. Navalcarnero. 
•»Hri OKtülXiJ*"• feOiüKS kJjVt»'! • '» l.'-iCH'* 
Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del Juz-

§ado de primera inst tocia de esta Tilia 
e Navalcarneror 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía so han seguido diligencias de 
información do - pobreza do instancia de 
don Carlos UuizMedrano, en representación 
de Gregorio Festa y su mujer María Ma
nuela Kivas Menendez, para litigar con 
Ecequiel López la cual seguida por s>ii 
trámites, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa do Navalcar-
nero á 20 de junio de 1862: el sertor don 
Vicente LopezMario, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo 
visto las procedentes diligencias de infor
mación de pobreza del Procurador de nii-
raero de este Juzgado don Carlos Raíz 
Medrano, en nombre do Gregorio Fes-
ta , y su mujer María Rivas Manon Jez, para 
lit ;gar con Ecequicl López vecinos de 
Vilíaviciosa do Odón; y 

Considerando que seguido dicho es
pediente por sus tramites con citación del 
Promotor fiscal dé este Juzgado y en re
beldía del demandado, so recioió aquel 
á prueba, duranto cuyo término los de
mandados han probado con tres tes t igo 
imparciales su compteta carencia de bie
nes, comprobándolo además la cerlilicaoiou 
espedida por el Secralario del Ayunta
miento de Vilíaviciosa, cou referencia á 
los datos estadísticos do dicho puamffL , 

De conformidad con lo espuésto par él 
Ministerio público, su señoría por ante mi 
el Escribano dijo: 

Que debia de declarar y declaraba 
pobre eu sentido legal para litigar á t i ro-
gorio Festa y su mujer Mina Manuela 
Wvas Meoendez, y con derecho áus i r dol 
papel de este sello, á sor defendido en tal 
concepto y A los demás beneficios qde las 
leyes conceden á los de so clase. 

Notifique esla sentencia á ras partes, y 
pobllquese en el Boletín <>¡i:ial do esta 
provincia, por término do 30 dias, median
te la rebeldía del" demanda-Jo Eceqaiet 
López, Asi lo proveyó, mandó y Unm aa 
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oeftoridt'doy fé.—VicénleLopet>-44PBú-
xoUguierdo. iJf ní.T.ln ioq o i - ' m ^ fs J -

* I para su insertrion ea thBoktiii Ofi-
-Lihl pongo el présente ^uiápliettdo lo 

j mandado,que §¡8do y firmaeu Navaleir-
Wo-b 20 de junio de^ l862 .— V. ' B .*— 
López.—Loreoxo Izquierdo, 

.oto» '-.o* ;'v ¡ " 
si. I I olKiM»' I" f;íreHr»-idrt» « Í ^ H M 

JutgBdo de primera instancia del partido de Sin 
Martin d« Valdeiglesia.1. 

.nt)i3MJil?.ul i l •*!< 1 <•'•'• itis tí» * 

Dolí Toináa Rodríguez Sopeña, Juez de 
' f)rTmera inslaocia ea comisión* con a 
categoría de ascenso dé esta villa de San 

' Martín'de Valdeiglesias. : ¿ ¿ . 1 
' A "los señores Jueces dé primera ins

tancia de fa provincia de Madrid, á quien I 
áfenfainfeiite saludo, les participo: Que-en ' 
este mi Jd¿¿ado y por1 ta t&cnbatifodel que 
refren la, se sigue causa criminal cótílra 
uo tal Cosme, cuyo apellido y sus senas 
se insertarán acoutinu.iilun, sobre heridas 
á }Ü>Q Miranda y Aria/., y para^que se 
prucedaé Su busca V c a p t a n , en nombre 
dé S. M. la Itelna (Q. D. G . ) i e i exhorto 

. equí'-ro, y de la uíiá pido y encargo 
Í tan lne¿ó como reciban esta por me-
dei lio clin Oficial dispoogan lo con

veniente para la busca y captura y remi
sión de : dicho sujeto á este Juzgad»; r»r 
con itieti <le la Guardia civil, eu lo que 

' j idministrarán justicia quedando obligado 
al tanto este Juzgado, siempre que los su-

Dado en Sao Martin de VahMglesias 
á 2* de junio de í 8 6 1 — T o m a - Uodii-i. 
guez S pena.—Vor i t t - t t a n d a u o , José 
Homero y Albarele. 

S ñas.—Uu hombre como de 40 anos, 
poco mas ó meóos criatura al ta , bien 
formado, patilla corrida, pantalón y c h a -

k L qq rU.de pan i , calza alp-irgala, sin som
brero, panudo eo la cabezi, m m t a ara-l 
gouesa O H rayas azules.—Catalán, cono-f 
ci u> coa el nombre de €osme. 

•l.¡T « I W 3 l i b O l l é O i j l W B l i q . b nfc.j | 

u l h d a d r á S r ^ e j u D i O í t e i m — V . ' B . ' 
^-Bl Escribano, UtdroHernaoxtei. 

Jaigtdos de primer* ioitaneia del 
Universidad. 

dnlrlto de la 

Juzgado do prílnera inrtano¡» dé) partido 'do Col-
¿ \ ' r ¿ ;flHOMT Viejo. :¡'.UJ 

D. Mariano Valcayó de Toro, 
mera instancia de esla vil 
tido. 

Por el presente se cita á Francisco Lo» 
•Jtáno y Lorenzo, hijo de Antonio y de María 
Antonia, de estad» soltero, natural de 
Tembleque, provincia de Toledo, oficio di 
labrador y en primero de setiembre úlii« 
roo empleado capataz, eu el segundo trozo 

^ S r o S b t a s del ferro-carril del Norte y 
'término de Las Hozas, cuyo actual para
dero se ignora, á lia de que en el término 
de i o dias, se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración que le esta acor
dada recibir en la causa que se sigue con 
motivó de haberse derrumbado un terra
jen de las referidas obras y da sus rcsuU 
¿i muerto al trabajador Basilio Armero. 

Dado en Coluieuar Viejo a 25 de junio 
de 1362.—Mariano Valcayo do Toro .— 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

faigado de prim-n instancia del distrito del 
BálqaiJio. 

Eo virtud de providencia dei. : sefior 
don Pedro, Borrajo de la Bimiera, Magis
trado de Audiencia y Juez deprimera i n i -
laucia del distrito de Barquijto de esta 
capital, adeudada del iofrascrilo Escriba
no, Se convucí á Juuti de acreedores al 
coijcuriio de don Eulogio y don Epifani.o 
Lh ia ib .nep t rae l nombramiento desiodicos 
del iii'ííñ'.), seft.iL n idos ; para su celebra-
ci.oi e l día lü ue! próximo mes de julio, 
á la una , eu el Juzgado del Barquillo, silo 
en id piso bajo ue la ternt jr ial , plazuela 
de S.mtu Cruz, bajo aperciurmiéulode no 
ser admití ios a la junta loa que no se pre-
lenten con los títulos justiticstivos de sos 
cildllos. 

Por previdencia del señor don Pedro 
de Olarria, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Notario don Rafael de Ga
sas, habilitado para despachar la yacan-
te de don Pedro Marín, se cita, llama y 
emplaza, por término tle G dias á don 
Francisco Oson, para que comparezca en 
este Juzgado y i Bscribania^ievacaar el 
•traslado que se le ha conferido dei i ací
denlo de pobreza p opueslo por su esposa 
dona María Moya y Ángulo, en inteligen
cia que de no hacerlo, Je<parará'el perjui
cio que baya lugar. 

; Madrid 2 ¿ de jumode 1862 .—Rafael 
(J ^uÜS ti í** 

quina García, mujer de Pascual Oquendo, 
vecinos de Al listante, para que dentro del 
término de 30 dias se presen :en en, ratJuz» 
gado.6 prestar una declaración en causa 
criminal que; $e iatfgtiQ-.pDc injurias gra vos 
al seno? Juez?de ntimeniiostancia.de este 
partido, ó sea á raliücaraeen el escrito en 
<|ue pro lirio aquellas. 

I Colmenar Viejo á 20 de junio de 18 >l. 
•Rólix Gómez.—Por mandado de su 

noria, Alfonso Bozalem. 

Juzgado de primera instancia 
Gelafa. 

del partido de 

En la noche del 7 de mayo último fué 
hurtada dol prado de Yaldemoto una po
tra de la propiedad de doña Luisa Gavi
na, de cuatro años deedad, su alzada siete 
cuartas y tres dedos, sin hierrOj con uo 
pequeño sobrehueso en la parte lateral y 
esterna de la nabo izquierda; de raza e s -
parola y_ francesa, pelo castaño; y-con el 
Q u ' d e q u e s e inserte este anun.-io en el 
boletín Of ¡<il de la provincia para que 
por la (íu udia civil y demás autoridades 
qué corresponda se practiquen las diligen
cias necesarias hisla averiguar el parade
ro de dicha potra, y remisión de la mis
ma en su caso á este Juzgado con la 
persona en cuyo poder sa lulie, se espide 
el présente en Getafe á 23 de juoio do 
liíóZ.-^íil stüor Juez de primera ii)>tan-
cia, licenciado Pedro Mana Lizaua. 

Jutgado da oriraera iaslancia de partido do Chin 
chon. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por primera y última fez a ¡Manuel Par
deólas, fogonero de las maq uinas del < ferro
carril de la linea del Mediterráneo, para que 
eu el léi mmo de oü dias, a coutar desde 
la publicacioA de este ouicto en la üuceta 
del Gobierno, ÍQ presente en esta cárcel de 
partido a responder á los cargos que contra 
ei mismo resultan en la causa que se le 
sigue por choque de dos de diciias ma
quinas en la eslucion de Arahjuez la 
uoche del ¿o al 2 0 " de febrero último; en 
ia iu.eligencia que si uo lu veritica, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón ¿ i de jumode, 1862.—Fer 
nando Fernandez. 

iuagadode la Capitanía general de Castilla ia 
Naav*. 

Por providencia del seüor Auditor de 
Guerra de esla plaza, se llama á don Fe
lipe Laureau, para que deulro del lérmi 
Lu de seis oías, coalados desde la publica 
cion del presente, comparezca en dicho 
Juzgado, bajo la oporiuua dirección y re 
premiac ión , á evacuar el traslado que se 
le comino en 16 dé agosto údiuio, en los 
autos promovidos por dou Francisco lUbe 
lia; bajo apercibimiento de declararlo eo 
rebeldía y uoiiiicaise en ios estrados las 
pioMdeucias que reciyeieu. 

Madrid ¿b de jumo de 1362.—-Ki Es
cribano principal, V I C Í O U Gaslaüeda. 

A Y Ü N T W I I K N T O S . 
• n r i " , v-'jt n 7 , . i 

Alcaldía ¿omtitucionat de Toledo. 

Compefentemente autorizado el Ayun
tamiento de esla ciudad, arrieo<Ja en l¡ li
tación pübh'ca el teatro de la misma, para 
toda cljse de representaciones, durante el 
año cómico de I.* de setiembre de 1^62 a 
$0 de junio de lSü5, por el precio y las con
diciones que constan del espediente, el cual 
se llalla de maniliesto en la Secretaria mu
nicipal. 

La subista se verilicrá el domingo 13 
de julio próximo,,á las doce de la manan i , 
bajo la presidencia del señor Alcalde-Cor
regidor ó de quien haga, sus veces, y se 
átfsa'al público para conocimiento délos 
que quieran interesarse eu ella. 

Toledo de juuio de iSG¿ .—p. A. 
del A., liiuilio Arroyo, Secretario. 

AaV.alrtia constitucional de Valdeifloro. 

El Ayuntamiealo de esta villa h i 
acordado arrendar en pública subasta los 
derechos de consumo eu coujuato de la 
misma de los r amos de carnes de hebra , 
vino, aceite, vinagre, jabón y cerveza, por 
el tiempo que media desde 1.° de julio 
próitmo hasta Qn de diciembre de lüü'5, 
bajo las cuotas y condiciones <jue estarán 
de mauiliesio en la Secretaria 'de ¡dicho 
Ayuntamiento, para cuyos remates se han 
señalado los domingos 6 y 13 del referí lo 
mes de julio, en las casas consistoriales de 
esla villa, de once á una del dia. 

Lo que se hace saber al público Ha* 
mando licitado res. 

,Valdetuoro M) de junio de 1SC2.— 
Manuel Moreno del Pozo. . 1

 n o n 

Juzgado de Paz de Colmenar Viejo. 

Don Félix Gómez, Juez de Paz de esta 
Villa de Colmenar Yiejo. 

Por al p r e v a l e , «Uo y «aplato * loa- | 

Alcaldía consttluciuua! de Alcobeodai. 

Celebrado el primer remate, del a r 
rendamiento de la pesca del río Jaraim en 
la parle respectiva al término jurisdiccio
nal de la villa de Alcobendás, por ia su 
uaa de ¿ s7 rs . , se admite 11 mejora del 10 
por iOU, y para su segundo y, delinitivo 
remato se ha seúalado el domingo\ 6 de 
judo próximo, de ouce á doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales dé dicha 
villa. 

Alcobendás 30 de junio de 1302.'-¿-
lil Alcalde .constitucional, Julián Baena. 

xsqoJ BOmr,)i f iut fdiinimbi 

Alcaidía constitucional de Ta amanea. 

Con la competente autorización del e s -
celentisimo señor Gobernador de la p ro . 
viuda, se arrienda eu publica subasta ia 
pedca del rioJarauía, corresuo» ¡«nieáesla 
jurisdicción, y para atisdos reinales, están 
seilaladus tos «Has tj y 13 del próximo mes 
de julio» a.das diex de su man a t a , en la] 
casa coii>isLorial de esta vida, donde están 
de injuiiieálo el piie¿o de coudiciones que 
servirá de base a Ja suüas'U. 

Lo que se anuncia alpuulico llamando 
ticitadores. 

l'aiamanca 29 de junij de 1862.—El 
Alcalde consuiuciooal, Sabas Martin.— 
Vor mandado de su seúoria, Manuel María 
del t'ozo, Secretario. 

SANTA—E1LADIA. — MINA LAURA. 

Sociedad especial minero. 

En conformidad á lo que previene el ar
ticulo 21 de la lev de Si)ciedades mineras 
de ti de julio de 1859, se notifica á los Se
ñorea accionistas que ú continuación sa es-
presan, para que se preáertien á satisfacer 
los dividendos atrasados Ue sus arciones, 
en casa deliseñar don Vicente Gómez, Te -
torero de la Sociedad, Cuncepcion Ceróni-
uia, uúin. 21 , cuarto bajo» leiiieiKlo enten
dido qué este es él segundo requerimiento 
oficial, con arreglo & la citada le 'y v ¡ 1 

Don José Amorós, por acción y inedia; 
vio&a.Vicenta,Abad, por un cuarto; dona 
Bíwprja Brab05 r V^ 1 J i^a^^Q^T^arc iso 
Ecliauove, por'ima; doii José Fernandez, 
por media:; dou Francisco Fernández, por 
uu cUirto;idonfMaanerGñnies, jior inedia; 
don Diego González, por una^-dOn Domin
go Ibarrola, por una; don Enrique Ü'Shea, 
por unaf dpu Ccferino Lesaca, por un cuar
ta; don Kámon Martínez, por.'.uúá; don 
José'ftio, |)ur una y cuarto; y don Martin 
Kuii Castellano, por un coarto.' ' ' 

den residente, el Secretario, J. 
224. 

H. P . 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

Sociétidd especial minera. 
¡Mi du?íifi ioom el jSflfiftüín -

La Junta diréciva de esta Sociedad ha 
acordado, con arreglo ul art. 21 de Ja ley 
de ti de julio de l&ft, citar y emplazar por 
tercerantincio, además del oiício difigido 
á domicilio, al socio Exorno. Sf. don Luis 
González Bravo, que se ludia eii.des$MÍWer-
to del pago de G15 rs. vu., ()or los divi
dendos pasivos núais. -42 al 4b inclusive d« 
las quiné i accidilés' nums. wo, 4XKU 626, 
627, 031 al > 044 al 651. n f * n n 

Dicho señor se presentará cu el término 
<le quince dias en \*-Tesorería de la Socie
dad, "plazuela del Conde 'de Mi r ináá^ rm-
raero 5, eu irto bajo, desde las nuevo de la 
mañana hasta las dos de, la tarde, ásátisftcer 
su descubierto y, gastus de animcios, y á 
recoger tos recibos; pues de iu verificarlo 
ea los plazos marcados en la mencionada 

r 
Sin 

, se declararán caducadas y fuera 
circulación las acciones' esprésa'das, 
perjuicio de lo demás á que déjugár" la 
reclamación de dichos atrasos. 

Madrid 2 de judo dé 1863.—El Con
tador Secretario, José Máximo ^erez.—¿23, 

SUBASTA DE'OBRAS. 

Habiendo de ejecutarse varias.obras de 
albañileria ycarpiu'.éria en una casa-pajar, 
sita en el inmediato pueblo de Torrejon de 
Ardóz, s . ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de jutttí V'fttyra 'de ¡as doce, para la 
adjudicación de tek mismas en público re
mate en el estudio habitación del Doctor 
duu Mariano García Sancha, calle de Feli
pe Id (antes de Boteros), núm. 8, piso se
gundo, en cuyo local se hallarán do mani-
lie> to el preso puesto y pliego de •condiciones 
bajo que tía de verificarse. 

Madrid 25 de junio dé 4862.—Mariano 
García Sancha. 

LOS .REMATANTES 
nn 
rtg 

do los derechos de consumos de los pue
blos de Va ueoas y Vnidemóro^iiabíéndo 
cesado en el arriendo que tenían á la es-
clusiva del loJuo , y:para dar pruuta sali
da á las exigencias <p»e tienen acop ada¿, 
lo venden al iulimo precio de $ 2 rs .-^243. 

EDITOK, D . JuA^ Airroiny CtAiie! v. 

imprentadoi númo, Carrerea* San Geráni' 
^ ei... mo, nú*». -60. 
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